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Márgenes del rio con material excedente del relleno y con
stos de puente demolido.

Fuenb : Ac& de Vbib de Obra de 9 desetiemhe de820.
Elabondo : Comisión de Confol.

Los hechos advertidos contravienen a la siguiente normativa:

F Expediente Técnico aprobado mediante Resolución de Alcaldía N" l39.20l8.MDP/A de 17
de agosto de 2018.

01.03.05 EUNINACION DE MATERIAL HrcEDENTE DtFl kn
oescRrpaÓr.
Esta partida conesqnde a h eliminmión de bs materiales exedentes, producidos durante ta ejecucbn
de laob¡a, hasta una distanciade cinco Kilómetros.
Proceso Constuctivo.
H material exedente ylo inadeouado que no sea rcqtrerido para rellenar las excavaciones, deberá
removerse y eliminarse de la obra en lugarcs o botaderos permítidos por cuenta del hntratista donde así
lo indique la Supervisión de Obn
La eliminación de desmonte srrrá peñNica, no permitiéndo* que eltmbajo denwe exresivamente, safuo
el mateial a emplearx en relleno.
H cargulo se realinrá con hrgúor Fmntal hrcia los Vo§uetes que deberán tener tolvas en buenas
mndiciones.
Los mafeniales fmnsporfados deberán ser hurnedecidos y cubiertos pan evitar la dispersión de ta misma.

La confurmación inadecuada de márgenes del rio y la no eliminación de materialde demolicii5n de
puente antiguo afectarían su cauce, genenando el riesgo de desbordes y contaminación ambienhl,

DOCUMENTACÉN UNCUI,ADAAL HITO DE CONTROL

La infurmaciÓn y documentrción que la Comisión de Control ha revisado y analizado durante el
desanollo del servicio de Cont¡ol Concunente al Hito de Control n." 3 - Ampliaciones de Plazo y
Recepción de la Obra, se encuentra dehllada en elApéndice n." 1.

Las situaciones advenas idenüficadas en el presente informe se sustentan en la rcvisión y análisis de
la documentación e información obtenida por la Comisión de Control, la cual ha sido señalada en la
condiciÓn y se encuentra en el acenro documenhrio de la Municipalidad Distritalde Pulán.

Gonüol Concurnntc a la ilunlclpalldad Di¡trlhl dc Pulán, dbhlto dc Pulán, proyinch dc Santa Cnz, rcgbn Ga.lrmará.
Periodo: Del 21 al 25 de se{bmbrc de 20fl.
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V¡t ruTORUICÚN DEL REPORTE DE AVANcE ANTE SITUAcIoNES ADvERSAS

Durante la ejecución del presente servicio de Conhol Concunente, la Comisión de Control no emiüó
Repotte de Avance ante Situaciones Advensas.

vur. ¡uroRmlcÉt{ DE LAs srruAcrot{Es ADvERSAS coMUNTcADAS EN TNFoRMES DE Hrro DE
CONTROL ANTERIORES.

Efectuada la rcúsión conespondiente, se dvierte que la Municipalidad Distritalde Pulán ha adoptado
todas las acciones preventivm y conecüvas conespondientes a las sih¡aciones adversas contenidas en
los lnfunnes de Hitos de Conholanteriores.

D( CONCLUSIÓN

Durante la ejecución delservhio de Control Concunente Hito de Contrcl n.o 3 -'Amplimiones de Plazo
y Recepción de la Obra se ha advertido dos {2) sifuaciones adversas que afectan o podrían afectar el
logro de los objetivos de la obra'Recuperación del Puente San Pedro, dhtrito de Pulán - provincia de
Santa Cruz - región Cajamarca", Ias cuales han sido dehlladas en el prcsente inbrme.

K RECOIÚENDACIONES

L Hacerde conocimiento al Titularde la Entidad el presente lnforme de Hib de Contnol, que contiene
las situaciones advercas idenüficadas como rcsultado delservicb de Control Concunente al Hito de
Control n." 3 - "Ampliaciones de Plazo y Recepción de la Obra" , con la finalidad que se adopten las
acciones prevenüvas y conectivas que correspondan, en el marco de sus competencias y
obligaciones en la gesüón instituciona!, con el obleto de asegurar el logm de los objetivos de la obra
'Recuperación del Puente San Pedro, distrito de Pulán - pmvincia de Sanh Cruz - región
Cajamarca".

2. Hacer de conocimiento al Titular de la Entidd que debe comunlcar d Órgano de Cont¡ol
lnsütucional, a trauás del plan de acción, las acciones prevenüvas o conectivas que implemente
rcspecto a la sih¡ación adversa contenida en el prcsente lnforme de Conüol Concunente.

Santa Cruz, 29 de setiembre de 2020

i Ramíre:¡
Supervisor

Comisión de Control

ffi
Jefe del Ór§ano de"Control lnstitucional

Municiilalidad Provincial de Santa Cruz

Gontrol Goncümnta a h ilunicipal*hd Ili¡tdhl dc R¡lán, disüito dc Pulán, prcvinch dc Sanlr Cn¡Z, rcg¡én Cajarmrca.
Pedodo: Ilel2f al25dese{hmbrc &mn.



APEilDICE N." 1

DOCU]IIENTACóN UNCULADAAL HITO DE CONTROL

l. Entidad habría aprobado ampliaciones de plazo que no tenían el sustento respec'tivo,

inobservando la normatlva aplicable, limitando la aplicación de penalidades y generando el

riesgo de periuicio econémico.

2. Conformación inadecuada de márgenes del ío y la no eliminación de materialde demolición de
puente antiguo, afectan el cauce del río, generando el riesgo de desbordes y contaminación
ambiental.

Documento

Expediente de solicitud de ampliación de plazo n." 01, presentado por el represenhnte común del

Consorcio, mediante Carta n.'01S2019/CPS/EPL de 14 de noÚembre de 2019.

lnforme del supervisor de la obra, opinando favorablemente a la solicitud de ampliación de plazo n-.' 01,

remiüda al tih¡lar de la Municipalidad Dis[ital de Pulán mediante Carta n.o 03&201$CONSULTORh DE

SUPERVEÓN DE OBRA ING. JFVC dE 21 dE NOViEMbTC dE 2019.

lnforme de procedencia de ampliación de plazo n." 01 y proyección de resolución, remilido al titular de la

Municipalidad Disbital de Pulán por el iefe de SGIDUR, mediante Carta n.' 109-201$MDP/SGIDUR/LRFG

de 22 de noviembre tle 201 9.

Resoluclón de Alcaldfa N" 267-2019-MDPIA de 22 de noüembre de 2019, se aprueba la ampliación de

plazo n." 01, por 12 dias calendario, desde el 3 al 14 de diciembre de 2019.

ffi Expediente de solicifud de ampliación de plazo n.o 02, presentado por el representante común del

Gonsorcio, mediante Carta n.' 018-2019/CPS/EPL de 12 de diciembre de 2019.

lnforme del supervisor de la obra, opinando favorablemente a la solicitud de ampliación de plazo n-" 02,

remitida al ütular de la Municipalidad Distrital de Pulán mediante Carta n." 04+2OISCONSULTORh DE

SUPERUSÓN DE OBRA ING. JFVC dE 13 dC diCiEMbrE dE 2019.

lnforme de proedencia de ampliación de plazo n.' 02 y proyección de resolución, remitido al titular de la

Municipalidad Disúital de Pulán por el jefe de SGIDUR, mediante lnforme n.' 38$2019
MDP/SGIDUR/LRFG de 13 de diciembre de 2019.

Resolución de Acaldia N' 293-201$MDP/A de 16 de diciembre de 2019, se aprueba la ampliación de

plazo n.' 01, por 12 dlas calendario, desde el 3 al 14 de diciembre de 2019.

NO Documento

1
Asientos en ruademo de obra n.os 211 y 212 de 26 de enero de NN del residente y supervisor

respec-livamente, anotan la culminación de la obra.

2
Asiento en q.lademo de obra n.o 213 de 27 de febrem de 2020 del supervisor, comunica al residente que

existen observaciones por parte delComité de Rempcién de Obra.

3
Asiento en a¡ademo de obra n." 214 de 6 de mazo de 2020 del residente, anota el levantamiento de

observaciones para la reepción de la obra.

4 Acta de Recepción de Obra suscrita el 13 de mazo de 2020.

5 Acta de Visita de Obra suscrita el I de setiembre de 2020.
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Santa Cruz, 29 de setiembre de 2020

oFtcto N. 0253.2020.MPSC/OCi.CSDM

Señor
José Luis Monteza Hemández
Alcálde
Municipalidad Distrital de Pulán
Jr. 9 de agosto S/N

Pulán/Santa Gruz/Caiamarca.

ASUNTO : Comunicación de lnforme de Hito de Cont¡ol N" 050-2020-OC|/0378-SCC

REF. :a)

b)

Ley N" 31016, Ley que establece medidas para despliegue del control simultáneo

durante la Emergencia Sanitaria porelCOV|D 19.

Directiv-a n.' 002-2019-CG/NORM, "Servicio de Conhol Simultáneo", aprobada
con Resolución de Contraloria n' 115-201g-CG, del 28 de mazo de 2019.

Me dirijo a usted en el marco de las normativas de la referencias a) y b), que regulan el

servicio de Control Simultáneo efectuado por la Contraloria General de la República y los Organos de
Control lnstitucional durante Ia Emergencia Sanitaria del COVID - 19, cuyo proposito es alertar a los

funcionarios públicos la existencia de situaciones adversas que afectan o podrian afectar la continuidad del
proceso, el resultado o el logro de los objeüvos del proceso en curso, a fin que se adopten oportunamente
las acciones preventivas y conectivas que conespondan.

Sobre el particulat de la revisión de la información y documentación vinculada al Hito de

Control N" 3 - Ampliaciones de Plazo y Recepción de la Obra, comunicamos que se han identificado las

situaciones adversas contenidas en el lnforme de Hito de Control N' 050-2020-OCU0378-SCC, que se

adjunta al presente documento.

En talsentido, solicitamos remitira este Órgano de Control lnstitucional, el Plan de Acción

conespondiente, en un plazo no mayor de cinco (5) dias hábiles contados a partir del día siguiente de
recibida la presente comunicación.

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de miconsideración.

Atentamente,

Jefe Órgano de Control lnstitucional
MunicipalÚad Provincial de §anta Gruz
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Muieres y Hombres".

"Año de la Universalización de la Salud"


